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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008171, Ent. Nº 1525/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionadas con la reiteración de la Licitación Pública N° 15/14, convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para Montevideo e Interior;
RESULTANDO:	1) que por Resolución Nº 461/14 Acta N° 190 de fecha 22.10.14, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación a la firma Segor S.A, por un monto de $33:424.980, más $7:353.496 de IVA, lo que suma un total de $40:778.476, por el período comprendido entre el 01.11.14 y el 31.10.15;
2) que en Sesión de fecha 19.11.14, este Tribunal observó el gasto en razón de que el Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares  exigió la presentación de documentación que,  conforme con lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, únicamente corresponde exigir al que resultare adjudicatario, contraviniéndose lo dispuesto en los Artículos 9 y 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de suministros y Servicios No Personales, que establecen que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, comprometiéndose un gasto sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación correspondiente;
3) que por Resoluciones N° 516/14 de fecha 28.11.14 y N°129/15 de fecha 25.03.15, el Directorio reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las observaciones formuladas;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 LiteralB) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 19.11.14;
2) Comunicar a la  Administración actuante y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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